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Constancia Secretarial: Yumbo, 14 de septiembre de 2022. A Despacho del señor 
juez, el presente proceso, informando que el demandado se notificó personalmente el 
día 14 de agosto de 2023 y que el termino para proponer excepciones se venció el 29 
de agosto de 2023, habiendo presentado escrito de contestación sin excepciones en 
nombre propio, sin aportar los documentos anunciados ni los testigos que la sustentan. 
Sírvase proveer.  

 
LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 

AUTO No. 3148 – Rad. 768924003001-2023-00468-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de Alimentos 

 

Yumbo, catorce de septiembre de dos mil veintitrés  

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, en esta demanda Ejecutiva 
de Alimentos instaurada por MARY YOLY RAMIREZ CASTIBLANCO, a través de 
apoderado judicial, contra LUIS ALBERTO TUQUERRES RUIZ, observa el Despacho 
que el demandado presentó contestación de la demanda en nombre propio, 
resaltándose que no propone excepciones, ni viene acompañado de las pruebas que la 
sustentan, se ordenará agregar al proceso y, una vez ejecutoriada la presente 
providencia pasará a Despacho para continuar con la etapa subsiguiente, esto es 
proferir auto que ordena seguir adelante la ejecución.  
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

AGREGAR a la actuación el escrito de contestación de la demanda, presentado 
por el señor LUIS ALBERTO TUQUERRES RUIZ con C.C. 6.550.911, sin excepciones 
y, una vez ejecutoriada la presente providencia pasará a Despacho para continuar con 
la etapa subsiguiente, esto es proferir auto que ordena seguir adelante la ejecución.  
 
CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ANGEL PAZ 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE YUMBO – VALLE 

 

En Estado No. 157 de hoy 15 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, siendo las 
08:00 A.M., se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 
_________________________________ 

SECRETARIA 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMAN DA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: PAPELERIA FERNANDEZ LTDA.  DEMANDADO: UNITEL S.A E.S.P. RAD: 768924003001-
1995-05290. AUTO No. 3406 DE SEPTIEMBRE 14 DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data de  17 de junio de 2008. 
(NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 14 de septiembre 
de 2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 3406 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 768924003001-
2008- 00234-00. Yumbo, catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 

por  PAPELERIA FERNANDEZ LTDA contra UNITEL S.A E.S.P, visto el informe 
secretarial que antecede y en consideración a que el proceso se encuentra inactivo 
hace más de un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido con la carga 
procesal de notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º 
del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 

sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 

 
QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 

                             
                            LUIS ANGEL PAZ 
                                     Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 15 de septiembre de 2023 

Estado No.157 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: HUMBERTO RAMOS ZAPATA. DEMANDADO: JAVIER ARANZAZU Y 
OTROS. 768924003001- 2001-00465-00. AUTO  3409 DE 14  SEPTIEMBRE DE 2023.     
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO 3409. De SENTENCIA de fecha junio 17 de 2004. Sírvase proveer. 
Yumbo, 14 de septiembre de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-2001-00465-00 
AUTO No. 3409. Yumbo, catorce  (14 ) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día  17 de junio de 2004, más de 22 años de inactivo, se hace necesario 
la reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º del artículo 
317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día 17 de junio de 2004, dando así cumplimiento al término de más 
de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, por 
tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 

 
 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 
 

  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      

 
LUIS ANGEL PAZ  

 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  

MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No. 157 Hoy notifico a 
las partes el auto que antecede 
(art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo,  15 DE SEPTIEMBRE DE 
2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: GONZALO PEREA. DEMANDADO: ALBERTO CORCHUELO. 
768924003001- 2001-00298-00. AUTO  3408 DE 14  DE SEPTIEMBRE DE 2023.     
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO 3408. De SENTENCIA de fecha junio 17 de 2008. Sírvase proveer. 
Yumbo, de septiembre de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-2004-00120-00 
AUTO No. 3408. Yumbo, catorce (14 ) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día  17 de junio de 2008, más de 22 años de inactivo, se hace necesario 
la reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º del artículo 
317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día 17 de junio de 2008, dando así cumplimiento al término de más 
de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, por 
tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 

 
 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 
 

  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      

 
LUIS ANGEL PAZ  

 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  

MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No.157 Hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (art. 
295 del C.G.P.) 
Yumbo,  DE 15 SEPTIEMBRE DE 
2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMAN DA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: NUBIA CORREA. DEMANDADO: NORALBA CARO. RAD: 768924003001-2001-00276 
AUTO No. 3412  14 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data de  08 de agosto de 
2001. (NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 14 de 
septiembre de 2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 3412 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 768924003001-
2001- 00276-00. Yumbo, catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 

por  NUBIA CORREA contra NORALBA CARO visto el informe secretarial que 
antecede y en consideración a que el proceso se encuentra inactivo hace más de 
un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido con la carga procesal de 
notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del Art. 317 
del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 

sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 

 
QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 

                             
                            LUIS ANGEL PAZ 
                                     Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 15 de septiembre de 2023 

Estado No.157 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: ELVIA ISANOA DE LOPEZ. DEMANDADO: CLAUDIA LORENA 
SEPULVEDA. 768924003001- 2001-00258-00. AUTO  3400 DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023.     
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO 3400. De SENTENCIA de fecha noviembre 28 de 2001. Sírvase 
proveer. Yumbo, 15 de septiembre de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-2001-00258-00 
AUTO No. 3400. Yumbo, quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día  28 de noviembre de 2001, más de 22 años de inactivo, se hace 
necesario la reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º 
del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día 28 de noviembre de 2001, dando así cumplimiento al término de 
más de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, 
por tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 

 
 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 
 

  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      

 
LUIS ANGEL PAZ  

 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  

MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No. 157 Hoy notifico a 
las partes el auto que antecede 
(art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo,  15 DE SEPTIEMBRE DE 
2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMAN DA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOPERADORES EN LIQUIDACION. DEMANDADO: RUBIELA TASCON 
Y OTROS. RAD: 768924003001-2001-00232. AUTO No. 3407 DE 14  DE SEPTIEMBRE  DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data de 13 de julio de 2001. 
(NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 14 septiembre de 
2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 3407 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 768924003001-
2001- 00232-00. Yumbo, catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 

por  COOPERATIVA COOPERADORES EN LIQUIDACION contra RUBIELA 
TASCON Y OTROS, visto el informe secretarial que antecede y en consideración a 
que el proceso se encuentra inactivo hace más de un (1) año sin que la parte 
interesada haya cumplido con la carga procesal de notificar al demandado, de 
conformidad con lo previsto en el inciso 2º del Art. 317 del Código General del 
Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 
las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 

                             
                            LUIS ANGEL PAZ 
                                     Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 15  de septiembre de 2023 

Estado No.157 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: NUBIA CORREA. DEMANDADO: MARINO GOMEZ. 768924003001- 
2001-00189-00. AUTO  No. 3413 DE 14  SEPTIEMBRE DE 2023.     
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO No. 3413. De SENTENCIA de fecha septiembre 12 de 2001. Sírvase 
proveer. Yumbo, 14 de septiembre de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-2001-00189-00 
AUTO No. 3413. Yumbo, catorce (14 ) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día  12 de septiembre de 2001, más de 22 años de inactivo, se hace 
necesario la reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º 
del artículo 317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día 12 de septiembre de 2001, dando así cumplimiento al término 
de más de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, 
por tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 

 
 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 
 

  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      

 
LUIS ANGEL PAZ  

 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  

MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No. 157 Hoy notifico a 
las partes el auto que antecede 
(art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 15 DE SEPTIEMBRE DE 
2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMAN DA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: JOSE A. VALENCIA CASTRILLON.  DEMANDADO: OLVEIN CORRALES PINEDA. RAD: 
768924003001-2001-00126. AUTO No. 3411 DE SEPTIEMBRE 14 DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data de  05 de marzo de 
2001. (NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 14 de 
septiembre de 2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 3411 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 768924003001-
2001- 00126-00. Yumbo, catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 

por  JOSE A. VALENCIA CASTRILLON contra OLVEIN CORRALES PINEDA, visto 
el informe secretarial que antecede y en consideración a que el proceso se 
encuentra inactivo hace más de un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido 
con la carga procesal de notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en 
el inciso 2º del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 

sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 

 
QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 

                             
                            LUIS ANGEL PAZ 
                                     Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 15 de septiembre de 2023 

Estado No.157 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMAN DA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: JUNIOR ADUANAS S.A.  DEMANDADO: EMPRESA INSUALIN S.A. RAD: 768924003001-
2001-00110. AUTO No. 3410 DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data de  13 de  marzo de 
2001. (NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 14 de 
septiembre de 2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 3410 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 768924003001-
2001- 00110-00. Yumbo, catorce ( 14 ) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 

por  JUNIOR ADUANAS S.A contra EMPRESA INSUALIN S.A, visto el informe 
secretarial que antecede y en consideración a que el proceso se encuentra inactivo 
hace más de un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido con la carga 
procesal de notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º 
del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 

sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 

 
QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 

                             
                            LUIS ANGEL PAZ 
                                     Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo,  15 de septiembre de 2023 

Estado No.157 
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMAN DA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: ARGEMIRO MONCAYO MONCAYO.  DEMANDADO: ELISA ESCALENTE RIOS. RAD: 
768924003001-2000-00356-00. AUTO No. 3415 DE 14 SEPTIEMBRE  DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que está pendiente de una actuación que data de  10 de mayo de 
2000. (NOTIFICACION AL DEMANDADO). Sírvase proveer. Yumbo, 14 de 
septiembre de 2023. 
 
 
La Secretaria, 

                                               
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 3415 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA. RAD. 768924003001-
2000- 00356-00. Yumbo, catorce  (14) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
                         Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA instaurado 

por  ARGEMIRO MONCAYO MONCAYO contra ELISA ESCALENTE RIOS, visto el 
informe secretarial que antecede y en consideración a que el proceso se encuentra 
inactivo hace más de un (1) año sin que la parte interesada haya cumplido con la 
carga procesal de notificar al demandado, de conformidad con lo previsto en el 
inciso 2º del Art. 317 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO, sin necesidad 
de requerimiento previo.  

 
              SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas 

dentro del presente asunto, si hubiere lugar. 
 

                         TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 

sirvieron de base para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento 
ejecutivo, con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 

 
                         CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 

 
QUINTO: CANCELAR la radicación del presente proceso dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 

 
CUMPLASE, 
 

 
 

                             
                            LUIS ANGEL PAZ 
                                     Juez. 

 
Código 51 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPALDE YUMBO VALLE 
Yumbo, 14 de septiembre de 2023 

Estado No.157  
Notifique a las partes el auto 
anterior. 
                

 
____________________________ 
         LUCY GARCIA RAMIREZ 

          Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE 
MINIMA. DEMANDANTE: MARIA VICTORIA PIEDRAHITA. DEMANDADO: LIBIA TOBON 
NOREÑA. 768924003001- 1998-00005-00. AUTO NO. 3414 DE 14  SEPTIEMBRE DE 2023.     
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, advirtiendo 
que cuenta con AUTO 3414. De SENTENCIA de fecha junio 26 de 1998. Sírvase proveer. 
Yumbo, 14 de septiembre de 2023.  
 

                                              
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001- 1998-00005-00 
AUTO No. 3414. Yumbo, catorce  (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
            En vista que en el proceso que nos ocupa se tiene que obra Sentencia la misma 
que se profirió el día  26 de junio de 1998, más de 22 años de inactivo, se hace necesario 
la reanudación del presente proceso y traer a colación el literal b del numeral 2º del artículo 
317 del C.G.P., que prescribe:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 

…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 
las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

….. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 

        En el proceso que nos ocupa, como ya se enunció con anterioridad, se profirió el 
fallo ya mencionado el día 26 de junio de 1998, dando así cumplimiento al término de más 
de 2 años estipulado en el artículo citado supra, circunstancia en atención a la cual, por 
tener más de 22 años de inactividad el presente proceso, este Despacho,   

RESUELVE 

 
 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

 SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 

presente asunto, si hubiere lugar. 
 

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la admisión de la demanda con las constancias respectivas a cargo de la parte interesada. 
 

  CUARTO: EJECUTORIADO el presente proveído archívese el expediente, dejando 

las anotaciones de rigor en el Libro Radicador de este Despacho. 
 
 

CUMPLASE      
 
   

     

      

 
LUIS ANGEL PAZ  

 JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  

MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No. 157 Hoy notifico a 
las partes el auto que antecede 
(art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo,  15 DE SEPTIEMBRE DE 
2023 
La secretaria. - 

 
___________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 

 
 
 


